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DEL FOLIO REAL N° SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE (6420), TOMO DOSCIENTOS SEIS (206), FOLIO
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DE CERO HECTÁREA MAS QUINIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y OCHO
DECÍMETROS CUADRADOS (0HA+536.48 M2), UBICADO EN EL PEDREGOSO, CORREGIMIENTO DE EL
PEDREGOSO, DISTRITO DE PESÉ, PROVINCIA DE HERRERA.
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SESENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (0HA+1,477.68 M2), UBICADO EN EL PEDREGOSO,
CORREGIMIENTO DE EL PEDREGOSO, DISTRITO DE PESÉ, PROVINCIA DE HERRERA
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UNA SUPERFICIE DE CERO HECTÁREA MAS SETECIENTOS SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON DOCE
DECÍMETROS CUADRADOS (0HA+765.12 M2), UBICADO EN EL PEDREGOSO, CORREGIMIENTO DE EL
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ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE LA CANDELARIA, UN PREDIO CON UNA
SUPERFICIE DE CERO HECTÁREA MAS MIL CIENTO UN METROS CUADRADOS CON DIECINUEVE DECÍMETROS
CUADRADOS (0HA+1,101.19 M2), UBICADO EN LA CANDELARIA, CORREGIMIENTO DE EL PEDREGOSO,
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 1421-2026-DNMySC
(viernes 08 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL ALMACÉN DEL INSTITUTO
PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERATIVO (IPACOOP), SEGUNDA VERSIÓN".

Resolución N° 1454-2026-DNMySC
(miércoles 13 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA EMISIÓN, ENTREGA, TRASLADO,
RECLAMOS, REPOSICIÓN Y DESCARTE DE LOS CERTIFICADOS DE PAGOS NEGOCIABLES DE LA SEGUNDA
PARTIDA DEL XIII MES, TERCERA VERSIÓN" DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.

Resolución N° 1457-2026-DNMySC
(miércoles 13 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS “PROCEDIMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, CUSTODIA Y DESPACHO DE LOS
BIENES EN EL ALMACÉN” DEL INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ.
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PARA l/.SO OF/C/4¿

RESOLUC¡Óru ruÚmERO 1 421 -2026-DNMySC
(de I de mayo de 2026)

Por la cual se aprueba el "Manual de Procedimientos para el Almacén del
Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), Segunda Versión".

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA
En uso de sus facultades constitucionales y legales

lnstituto

CONSIDERANDO:

Que el numeral 2 del Adículo 280 de la Constitución Política de la República de Panamá
le otorga a la Contraloría General de la República, la función de "Fiscalizar y regular,
mediante el control previo o posterior, todos los actos de manejo de fondos y otros bienes
públicos, a fin de que se realicen con corrección, según lo establecido en la Ley". Dicha
función está desarrollada en la Ley 32 de I de noviembre de 1984, por la cual se adopta
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.

Que el A¡1ículo 36 de la Ley 32 de I de noviembre de 1984, por la cual se adopta la Ley
Orgánica de la ContralorÍa General de la República, dispone que la Contraloría General
de la República, dictará reglamentos que contengan pautas que sirvan de base a la
actuación de las personas que manejen fondos o bienes públicos, sujetándose a lo que
establezcan las normas legales pertinentes.

Que el Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, establece que los decretos,
resoluciones y demás actos administrativos reglamentarios o aquellos que contengan
normas de efecto general, solo serán aplicables desde su promulgación en la Gaceta
Oficial, salvo que el instrumento respectivo establezca su vigencia para una fecha
posterior.

Que el Decreto Número 60-20'18-DNMySC de 19 de octubre de 2018, en su Artículo
Segundo, aprobó el Manual de Organización y Funciones de la Dirección Nacional de
Métodos y Sistemas de Contabilidad de la Contraloría General de la República y en el
mismo se establece que le corresponde a la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas
de Contabilidad, a través del Departamento de Regulación de Fondos y Bienes Públicos,
regular todos los actos de uso y manejo de fondos y bienes públicos, a nivel nacional,
mediante herramientas de instrucción (manuales, instructivos, guías, circulares y otros), a
fin de darle cumplimiento a las normas establecidas.

Que mediante nota ADMÓN.llrlo.OS4-2024 de 18 de noviembre de 2024, lnstituto
Panameño Autónomo Cooperativo (!PACOOP) solicitó la actualización del Manual de
Procedimientos Administrativos para el Almacén.

Que el "Manual de Procedimientos para el Almacén del lnstituto Panameño Autónomo
Cooperativo (IPACOOP), Segunda Versión", fue revisado, consultado y discutido por los
responsables de cada una de las unidades administrativas involucradas en el proceso y
cumple con los requisitos legales para su aprobación.

Por lo tanto,

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar el "Manual de Procedimientos para elAlmacén del lnstituto Panameño
Autónomo Cooperativo (IPACOOP), Segunda Versión".

SEGUNDO: Este documento aplica a todos los servidores públicos de las unidades
administrativas del lnstituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), involucradas
en las acciones descritas en el documento.
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TERCERO: Esta Resolución deroga el Decreto Número 149-2008-DMySC de 5 de mayo
de 2008, por el cual se aprueba el documento titulado "Manual de Procedimientos
Administrativos para el Almacén del lnstituto Panameño Autónomo Cooperativo
(TPACOOP)".

CUARTO: Esta Resolución rige a partir de su publicación en la Gaceta Oficial Digital

FUNDAMENTO LEGAL: Constitución Política de la República de Panamá; Ley 32 de I de
noviembre de 1984; Ley 38 de 31 de julio de 2000; Decreto Número 60-2018-DNMySC de
19 de octubre de 2018.

PUBLíQUESE Y CÚUPUSE
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Secretario Genelal
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INTRODUCCIÓN

La Contraloría General de la República, a través del Departamento de Regulación de Fondos y
Bienes Públicos de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, en coordinación
con el Departamento Gestión de Pagos, ha desarrollado el documento denominado "Manual de
Procedimientos para el Almacén del Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP),
Segunda Versión".

El presente documento consta de tres capítulos: Capítulo I, detalla las Generalidades: Objetivo del
Documento, Base Legal, Ámbito de Aplicación; Capítulo [I, establece las Medidas de Control;
Capítulo [II, se desarrollan los Procedimientos, con sus respectivos Mapas del Proceso y, por
último, el Régimen de Formularios.

Como práctica establecida en nuestra Dirección, estos procedimientos no pretenden fijar pautas
inflexibles; por consiguiente, estamos anuentes a considerar las recomendaciones que surjan de su
aplicación, por los cambios en las leyes, normas, organización u otras condiciones,las que pedimos
tengan a bien presentarlas a la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad de la
Contraloría General de la República.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad
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I

I. GENERALIDADES

A. Objetivo del Documento

Establecer los controles y procedimientos para el Almacén del Instituto Panameño Autónomo
Cooperativo (IPACOOP).

B. Base l-ngal

1. Constitución Política de la República de Panamá.

3. Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la
Contraloría General de la República. Publicada en la Gaceta Oficial N" 20,188 de 20
de noviembre de 1984.

4. Ley N" 17 de 1o de mayo de 1997. Por la cual se Desarrolla el Artículo 283 de la
Constitución Política y se Establece el Régimen Especial de las Cooperativas. Publicada
en la Gaceta Oficial N" 23,279 de 5 de mayo de 1997.

try 38 de 3l de julio de 200, que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de
la Administración, regula el Procedimiento Administrativo General y dicta
disposiciones especiales. Publicada en Gaceta Oficial Núm.24109 de 2 de agosto de
2000.

7.

8. TEXTO ÚNICO de la Ley 22 de27 de junio de2006,que regula la contratación pública,
ordenado por la Ley 153 de 2020. Publicado en la Gaceta Oficial Digital No.29107-A
de 7 de septiembre de 2020 y sus modificaciones.

9. I-ny 256 de 26 de noviembre de 2OZl. Que modifica artículos de la l*y 76 de 1976,
sobre medidas tributarias. Publicada en la Gaceta Oficial Digital No.29424-8 de 26 de
noviembre de 2021.

10. Normas Generales de Administración Presupuestaria vigente.

ll. Decreto Ejecutivo N" 102 de 26 de septiembre de 2002. "Por el cual se modifican,
adicionan y derogan algunos artículos del Decreto Ejecutivo No. 137 de 5 de noviembre
de 2ü)1, que reglamenta la ky No. 17 de l' de Mayo de I99l sobre el Régimen
Especial de las Cooperativas y se subroga parte del Decreto Ejecutivo No. 33 de 6 de
mayo de 2002". Publicada en la Gaceta Oficial N"24,655 de 8 octubre de 2002.

5

6

2. l-ny 24 de 2l dejulio de 1980. Por la cual se crea el Instituto Autónomo Cooperativo.
Publicada en la Gaceta Oficial No.19, l2l de 28 dejulio de 1980.
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12. Decreto Ejecutivo No.439 de l0 de septiembre de 2020. Que reglamenta la Í-ey 22 de
2006, que regula la contratación pública, modificado por Decreto Ejecutivo No.34 de
24 de agosto de 2022. Publicado en Gaceta Oficial Digital No.29112 de 14 de
septiembre de 2020 y Gaceta Oficial Digital No.29607-A de 25 de agosto de 2022,
respectivamente.

13. Decreto N' 31 de 6 de noviembre de 1981. Por el cual se reglamenta la Ley No.38 de
22 de octubre de 1980, sobre Régimen lrgal de las Asociaciones Cooperativas.
Publicado en la Gaceta Oficial N'19.458 de 4 de diciembre de 1981 y sus

modificaciones.

14. Decreto Núm.214-DGA de 8 de octubre de 1999. Por el cual se emiten las Normas de
Control lnterno Gubernamental para la República de Panamá. Publicado en la Gaceta
Oficial No.23,916 de 26 de octubre de 1999, No.23,946 de 14 de diciembre de 1999 y
N'24,380 de 4 de septiembre de 2001.

16. Decreto Número 32-2017-DMySC de 5 de mayo de2Ol7. Por el cual se aprueba el
Manual de Normas Generales y Procedimientos para la Administración y Control de
los Bienes Patrimoniales (Activos Fijos e Intangibles y Bienes No Despreciables) en el
Sector Público, Tomos I y II, Segunda Versión. Publicado en Gaceta Oficial Digital
No.2833l-C de 27 dejulio de 2Ol1 .

17. Decreto Núm.01-2017-DNMySC de 3 de enero de 2017. "Por el cual se aprueba el
Manual General de Contabilidad Gubernamental basado en las Normas lnternacionales
de Contabilidad del Sector Público (NICSP) - Versión [I.". Publicado en la Gaceta
Oficial Digital No.28198-,4 de 17 de enero de2Ol7.

18. Decreto Número 84-2O19-DNMySC de 6 de noviembre de20l9. Por el cual se aprueba
la "Presentación de los Manuales de Procedimientos, Orientados a Regular el Uso y
Manejo de los Fondos y Bienes Públicos por la Contraloría General de la República".
Publicado en la Gaceta Oficial Digital No.28913-A de 03 de diciembre de 2019.

19. Resolución J.D./l.,lo.O5l2Ol8 de27 de septiembre de 2018. "Por medio de la cual se

aprueba la Estructura Organizativa del lnstituto Panameño Autónomo Cooperativo,
(IPACOOP)". Publicada en la Gaceta Oficial Digital No.28636 de l8 de octubre de
2018.

15. Decreto N(tm.22O-2014-DMySC de 25 de julio de 2014. "Por el cual se adoptan las
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público en la República de
Panamá". Publicado en la Gaceta Oficial Digital No.27646 de2O de octubre de2Ol4.
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C. Ámbito de Aplicación

Aplica a todos los servidores públicos de las unidades administrativas del Instituto Panameño
Autónomo Cooperativo (IPACOOP) involucradas en las acciones descritas en el presente
documento.
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II. MEDIDAS DE CONTROL

A. Generales

La máxima autoridad del lnstituto Panameño Autónomo Cooperativo, en adelante
IPACOOP, es responsable del establecimiento, desarrollo, revisión y actualización de una
adecuada estructura de control interno, la aplicación de los controles y procedimientos
plasmados en este documento, así como también es responsabilidad de cada uno de los
servidores públicos que laboran en el Almacén, según sus funciones.

2. La Recepción de Bienes en el Almacén (Formulario Núm.l), la Solicitud de Materiales de
Almacén (Formulario Núm. 4), el Despacho de Almacén (Formulario Núm.5) y las actas

que sean elaboradas en el Almacén deben estar en secuencia numérica, completarse de

forma clara y legible, no deben contener borrones ni tachones, ni ningún tipo de alteración.

3. La Dirección de Administración y Finanzas del IPACOOP es responsable de asegurar que
el Almacén esté adecuadamente ubicado, cuente con instalaciones seguras, con el espacio
físico necesario que permita el arreglo y disposición conveniente de los bienes debido a su

naturaleza, composición y estado físico, a fin de evitar que sufran daño, deterioro o
descomposición en el caso de los bienes perecederos.

4. Los servidores públicos del IPACOOP, que intervienen en los procedimientos plasmados
en este documento, deben realizar sus registros en el sistema informático vigente con la
documentación sustentadora que lo respalde.

5. Corresponde al personal del Almacén verificar las condiciones de humedad, calor y fecha
de vencimiento de los bienes sensibles al ambiente y al tiempo. Así mismo, para los bienes
que deban ser custodiados por un largo periodo de tiempo dentro del Almacén, contemplar
las medidas de conservación según su naturaleza, composición y estado físico.

6. Aquellos bienes que por sus características especiales tienen que ser almacenados en otras
instalaciones o enviados directamente a los encargados de su uso, serán verificados en sitio
por el servidor público asignado al almacén, Quien también se encargará de gestionar la
tramitación de los documentos correspondientes.

7. En caso de que algún documento se requiera anular en el Almacén, deben colocarle el sello
con la palabra "ANULADO" en el original y las copias, e incluirlas dentro de los
expedientes, con el propósito de mantener las secuencias numéricas.

8. La Unidad de Bienes Patrimoniales del IPACOOP es responsable de registrar los bienes de

esta institución; debe realizarlo en el sistema informático vigente y adherirle el marbete o
placa de control (identificación).
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B. Específicas

l. El almacenista podrá recibir bienes de forma parcial, por el proveedor, siempre que dicha
forma de entrega se haya pactado en el documento contractual.

2. El almacenista es responsable de verificar que el (los) bien(es) entregado(s) por el
proveedor coincida(n) con las condiciones estipuladas en el documento contractual (forma
de entrega, el modo, el plazo, la calidad, la cantidad y los requisitos técnicos exigidos a las
empresas adjudicatarias); en caso de inconsistencias, no lo(s) debe(n) recibir.

3. El Almacén del IPACOOP debe mantener una copia del documento contractual, el cual
debe reposar en sus archivos con el nombre de "Documento Contractual Pendiente de
Recepción", que debe ser suministrado por la Sección de Compras.

4. Las unidades administrativas solicitantes deben utilizar la Solicitud de Materiales de
Almacén (Formulario Núm.2) para solicitar bienes al Almacén.

5. El Almacén debe contar con un sistema informático que le permita al almacenista la
identificación de entradas y salidas de inventario, llevar el registro, control, saldos y códigos
de los bienes almacenados.

6. El jefe del Almacén y/o almacenista son responsables de la recepción, custodia y despacho
de bienes, según requerimiento, además de velar que solo el personal autorizado pueda
acceder a las instalaciones del Almacén.

7. El jefe o encargado del Almacén, debe programar mensualmente la entrega los bienes
requeridos, de acuerdo con las necesidades de las unidades administrativas solicitantes.

8. Las unidades responsables del despacho de bienes, elaborarán un calendario de entrega en
el que se establezcan las fechas y horarios para distribución de los bienes. El personal de

Almacén realizará la entrega de los mismos.

9. El Almacén del IPACOOP podrá recibir donaciones de bienes de personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras establecidas legalmente en el territorio nacional, previa
aceptación formal de la máxima autoridad, mediante nota o convenio suscrito por este y por
el representante legal de la empresa que ofrece la donación.

10. El IPACOOP, una vez acepte la donación de bienes en las condiciones previstas, deberá
requerir a los donantes los documentos que legitimen la propiedad de los bienes.
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TII. PROCEDTMIENTOS

A. Procedimiento para la Recepción de Bienes

l. Proveedor

Entrega los bienes junto con el documento contractual original, Comprobante Auxiliar de
Factura Electrónica y copias.

Instituto Panameño Autónomo Cooperativo
Dirección de Administración y Finanzas
Departamento Administrativo
Sección Compras

2. Almacén

Recibe los bienes, documento contractual original, Comprobante Auxiliar de Factura
Electrónica y copias.

Recibe y verifica los bienes de acuerdo con el documento contractual; de estar todo correcto,
el almacenista coloca sello, fecha y firma en el Comprobante Auxiliar de Factura Electrónica
y documento contractual; entrega al proveedor el original del documento contractual y el
Comprobante Auxiliar de Factura Electrónica para el trámite de pago.

Nota: En el caso de bienes donados por personas naturales o jurídicas, el
almacenista deberá contar con copia de la documentación
sustentadora prevista en los numerales 12 y 13 de las medidas de

control.

Genera del sistema tecnológico vigente la Recepción de Bienes en el Almacén (Formulario
Núm.l), el oficinista firma como "preparado"; el almacenista que recibe los bienes, firma de
"recibido"; el almacenista que revisa los bienes, firma de "revisado"; el jefe sella y firma la
Recepción de Bienes en el Almacén (Formulario Núm.1). Ingresa los bienes al inventario y
los coloca en su respectivo anaquel.

Completa el Acta de Recibo a Satisfacción (Formulario Núm.2) y el jefe la firma y envía copia
a la Sección de Compras.

Nota: Cuando el proveedor entregue bienes de forma parcial, el
almacenista completará el Acta de Recibo Sustancial de

Suministros (Formulario Núm. 3).

Envía a la Sección de Contabilidad la Recepción de Bienes en el Almacén (Formulario
Núm.1), el Acta de Recibo a Satisfacción (Formulario Núm.2), el documento contractual y el
Comprobante Auxiliar de Factura Electrónica.
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Departamento de Finanzas
3. Sección de Contabilidad

Recibe la Recepción de Bienes en el Almacén (Formulario Núm.l), el Acta de Recibo a
Satisfacción (Formulario Núm.2), el documento contractual y el Comprobante Auxiliar de
Factura Electrónica.

Accede al sistema tecnológico vigente, valida el registro del devengado, genera el
comprobante de diario, coloca el número de documento contable en la parte superior derecha
del Acta de Recibo a Satisfacción (Formulario Núm.2) y envía a la Sección de Tesorería.

Archiva la Recepción de Bienes en el Almacén (Formulario Núm.1) junto con el comprobante
de diario, el documento contractual y el Comprobante Auxiliar de Factura Electrónica.
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Mapa del Proceso

peOCEülrlEHTO Bf,A tABECf,mÉ*{ OC BEt¡[§

t,? r,:::3i

s{.STfruTo Rt¡A¡{El}o A,uTülct{o co@f RAr{w

stilEacÉ$I DL AourtttTq¡.{ rot Y r$¡A!{z^5

DEBFITAU E}IT,§ AOl{ A¡ ISTq](IÍI,S SEBARTAT{ TtT§ DC Tft A{¿d§
sEccLñt DEcoilFqAs

§f,ccror{ &Ecs{T s§JD oA¡l¡Áctr{

oE§c RpcrÓr¡ DEr PElocEgo

o

o

CllTBfG OOC{rUEilTO Cü{TAÁCruff- C.OrpeOBA¡lfE
A¡¡roi¡¡n. sE tÁcTue,i ETECfR${rcá Y cmA§. Juf{To coil
ros ffir€§.

VBrlC^ LOS EEES f¡tr ACjlf[ROO ¡i" DOC.ülrIilTO
C§{Tf,¡Cru¡¡- GCilfRA TÁ RECIPC¡ÓTI üE SE{85 EX EL

A¿,¡ACIT Yf.I. JÍj'-E ÍNUA
cor¡AErA EL ¡CIq §€ aEclBO A s.{nsrÁCcrot{ y EL .EFE
rnilA.

\ñL{}A ü. Rf,GtSTRO OEt" Of,Vt$Cr\DO. G[$tEnA Er
CS¡iPRGÁÑTE D{ O!4flIO Y COTOCA trL $üT'E€O OT
oocrrut}¡To coi{T¡&r E}¡ Ét ác'DA oE REc§o A
§ n§rÁccls*.o

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A32E735C2AEB



No. 30548 B Gaceta Oficial Digital, miércoles 17 de junio de 2026 34

9

B. Procedimiento para el Despacho de Bienes

lnstituto Panameño Autónomo Cooperativo
Dirección de Administración y Finanzas
Departamento Administrativo
Sección de Compras

l. Almacén

Recibe de la unidad administrativa solicitante la Solicitud de Materiales de Almacén
(Formulario Núm. 4) con las firmas correspondientes, revisa y verifica la existencia de los bienes
solicitados, procede a despachar los bienes.

Registra la información en el sistema tecnológico vigente y genera el Despacho de Almacén
(Formulario Núm.5), el jefe de Almacén firma, una vez que verifica lo que indica el Despacho
de Almacén (Formulario Núm.5) contra los bienes solicitados y el almacenista entrega los
bienes a la unidad administrativa solicitante y firma de "entregado por".

2. Unidad Administrativa Solicitante

Recibe y revisa que los bienes solicitados coincidan con lo descrito en el Despacho de Almacén
(Formulario Núm.5). Firma de recibido.

Dirección de Administración y Finanzas
Departamento Administrativo
Sección de Compras

3. Almacén

Genera copia del Despacho de Almacén (Formulario Núm.5) firmado y entrega a la unidad
administrativa solicitante.

Archiva la solicitud de Materiales de Almacén (Formulario Núm. 4) y envía el Despacho de

Almacén (Formulario Núm.5) a la Sección de Contabilidad.

Departamento de Finanzas
4. Sección de Contabilidad

Recibe el Despacho de Almacén (Formulario Núm. 5), accede al sistema tecnológico vigente y
valida el registro del despacho de bienes con los documentos sustentadores, genera el
comprobante de diario y lo archiva junto con el Despacho de Almacén (Formulario Núm.5).
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Mapa del Proceso
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C. Procedimiento para Casos de Sustracción o Pérdida de Bienes

lnstituto Panameño Autónomo Cooperativo
Dirección de Administración y Finanzas
Departamento Administrativo
Sección de Compras

1. Almacén

Elabora memorando solicitando auditoría por el posible caso de sustracción o pérdida de
bienes. El jefe coloca el visto bueno.

Remite memorando de notificación del posible caso de sustracción o pérdida de bienes a la
Dirección de Administración y Finanzas.

2. Dirección

Recibe memorando de solicitud de auditoría por el posible caso de sustracción o pérdida de

bienes. Firma el director y lo remite a la Oficina de Auditoría Interna con copia a seguridad
institucional.

3. Oficina de Auditoría Interna

Recibe memorando de solicitud de auditoría y el jefe instruye la ejecución de la auditoría.
Genera dos copias.

Realiza la auditoría con el apoyo de seguridad institucional (revisión de cámaras, investigación
al personal involucrado), prepara el Informe de Auditoría con recomendaciones (de ser

necesarias) y las firmas correspondientes. Genera dos copias del Informe de Auditoría.

Archiva memorando de solicitud de auditoría y copia del Informe de Auditoría.

Envía a la Dirección General copia del Informe de Auditoría y del memorando de solicitud de
auditoría, p¿ua conocimiento y a la Dirección de Administración y Finanzas, el lnforme de

Auditoría junto con una copia del memorando de solicitud de auditoría.

Dirección de Administración y Finanzas
4. Dirección

Recibe el lnforme de Auditoría y copia del memorando de solicitud de auditoría y de acuerdo
con el Informe de Auditoría aplica los controles y medidas que correspondan.

Envía al Almacén el Informe de Auditoría, junto con la copia del memorando de solicitud de
auditoría.
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Departamento Admini strativo
Sección de Compras

5. Almacén

Recibe el Informe de Auditoría y copia del memorando de solicitud de auditoría. Genera copias
y archiva.

Accede al sistema tecnológico vigente, realiza el registro de la salida de bienes del inventario
de acuerdo con el Informe de Auditoría, imprime y el jefe firma.

Envía a la Sección de Contabilidad el registro de la salida de bienes del inventario, el Informe
de Auditoría y copia del memorando de solicitud de auditoría.

Departamento de Finanzas
6. Sección de Contabilidad

Recibe el registro de la salida de bienes del inventario, el Informe de Auditoría y copia del
memorando de solicitud de auditoría.

Valida el registro de la salida de bienes en el sistema tecnológico vigente con los documentos
sustentadores, genera el comprobante de diario y lo archiva junto con el registro de la salida
de bienes del inventario, el lnforme de Auditoría y copia del memorando de solicitud de

auditoría.

Nota: De acuerdo al Informe de Auditoría lnterna, prepara asientos
contables si es sustracción (responsabilidad fiscal) o pérdida
de bienes.
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Mapa del Proceso
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D. Procedimiento para el Descarte de Bienes

lnstituto Panameño Autónomo Cooperativo
Dirección de Administración y Finanzas
Departamento Administrativo
Sección de Compras

1. Almacén

Elabora memorando de descarte de bienes dirigido al director de Administración y Finanzas,
con el listado de descarte de bienes, indicando el motivo y especificando detalladamente los
bienes que se pretenden descartar. El jefe lo firma.

Remite memorando de descarte de bienes a la Dirección de Administración y Finanzas

2. Dirección

Recibe memorando de descarte de bienes, coloca visto bueno y envía a la Oficina de Auditoría
lnterna.

lnstituto Panameño Autónomo Cooperativo
3. Oficina de Auditoría Interna

Recibe memorando de descarte de bienes. Verifica físicamente en el almacén el o los bienes
detallados en el memorando para descarte, toma evidencias (fotos) para justificar el hecho.

Confecciona Acta de Descarte (Formulario Núm.6) y la firma el jefe de la Oficina de Auditoría
Interna. Entrega copia al Almacén para el descarte de bienes y el original lo envía a la Sección
de Contabilidad.

Dirección de Administración y Finanzas
Departamento de Finanzas

4- Sección de Contabilidad

Recibe el Acta de Descarte (Formulario Núm.6), valida el asiento de baja de inventario por
descarte del o los bienes. Archiva el Acta de Descarte (Formulario Núm.6).

Nota: En las Direcciones Provinciales, el Acta de Descarte
(Formulario Núm.6) llevará solamente las firmas de los
responsables de la Dirección Provincial y de la Administración.
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nÉcn¡eN DE FoRMULARToS
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Formulario Núm.l

República de Panamá

INSTTTUTO PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERATIVO

RECEPqóN DE BIENES EN EL ATMACÉN

Número de Transacción:

Número de Recepción:

Número de contrato:

Nombre de proveedor:

Almacén:

Número de Factura:

Unidad solicitante:

Recibido por

Preparado por:

Item Cod. De Artículo Cta. Fin. UM Cant. Rec Cant. Pend. Pu ni Oesc Subtotal ITBMS Total

Total recibido:
Observaciones

Fecha de recepción:

Orden de Compra:

Fondo:

Código de proveedor:

Código de almacén:

Número control lnterno:

Recepción:

Jefe de AmacénRevisado por

Gaceta Oficial Digital
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Formulario Núm.2

TNSTTTUTO PANAMEÑO AUTÓruOmO COOPERAT¡VO (rpACOOp)
ACTA DE RECIBIDO A SATISFACCIÓN

En caso de bienes, el proveedor se obliga a responder por los vicios de las cosas hasta por un término de
un (1) año, excepto cuando sean bienes perecederos en cuyo caso el término será el usual del ciclo de
vida del producto.

CONTRATISTA:

ORDEN DE COMPRA:

ACTO pÚel¡CO:

ARTíCULO:

GARANTIA:

UBICACóN

ASEGURADORA:

NÚMERo DE FIANZA:

LíMTE DE FIANZA:

VlGENCIA:

VALOR TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA:

TIEMPO DE ENTREGA: DíAS HABILES

VENC¡MIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:

Damos constancia de la entrega y recibida satisfacción del bien/servicio descrito en la Orden de Compra/
Contrato N"_ el día_ del_ de 2O2_

GARANTíA: Si aplica, redactar los términos de garantía, de acuerdo con lo establecido en las
especificaciones técnicas del contrato.

POR LA ENTIDAD
JEFE DE ALMACEN
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Formulario Núm.3

TNSTTTUTO PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERAT¡VO (lpACOOp)

ACTA DE RECIBO SUSTANCIAT DE SUMINISTROS

Con fundamento en los artículos 113 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por
la Ley 153 de 2020.

CONTRATISTA:

NÚMERo DE CoNTRATo/oRDEN DE coMpRA:

DESCRIPCIÓN DEt ACTO PÚBL¡CO:

UBICACIÓN

ASEGURADORA:

FIANZA DE CUMPTIMIENTO:

IíM¡TE DE tA FIANZA:

VALOR DEL CONTRATO:

VALOR TOTAL DE TA ORDEN DE COMPRA:

Damos constancia de la entrega y el recibido conforme del suministro descrito en la Orden de Compra
No. FECHA (Orden de Compra)

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDADO PERSONA DEBIDAMENTE DELEGADA

DIRECTOR O JEFE DE LA UN¡DAD SOLICITANTE DE ENTIDAD CONTRATANTE Y NOMBRE DE ESTA UNIDAD

\r¡l?FNrra.

GARANTÍA (si aplica):

Gaceta Oficial Digital
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Formulario Núm.4

INSTITUTO PANAMEÑO AUTONOMO COOPERATIVO (IPACOOP)
SOLICITUD DE MATERIALES DE ALMACÉN

Unidad Administrativa: N'de Solicitud:

Fecha:

Renglón Cantidad Unidad Descripción Cantidad Despachada

Solicitado por: Autorizado por: Fecha:_
Jefe de la Unidad Administrativa Solicitante
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Formulario Núm.5

República de Panamá

INSTITUTO PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERATIVO

DESPACHO DE ATMACÉN

Material Cta.Fin UM Descripción Cant.Sol. Cant.Desp Costo Total

Observación:

Jefe de Almacén Recibido por Entregado por

Preparado por:

Núm. Trans.

Núm. Control

Almacén

Fecha Doc.

Tipo Despacho

Cod. Almacén

Unid. Recep.

Total

Gaceta Oficial Digital
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Formulario Núm.6

TNSTTTUTO PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERATTVO (rPACOOpr

DTRECCIÓN PROVINCIAUSEDE CENTRAL

ACTA DE DESCARTE No.

EI de de siendo las se procedió
a efectuar el descarte de artículos del Almacén:

La misma se debe a:

Para dar fe y dejar constancia de lo antes expuesto, firman las siguientes personas:

Dirección Provincial:

Administración:

Jefe de Almacén:

Jefe de la Oficina de Auditoria lnterna:
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